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PRECIOS DE SUSCRIPCION
^  -------

Madrid, trimesira............. .. - 5 pias.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem............... 15 —

Número suelto, corriente m atrasado, 0,50 ptas. 
□a venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES

SECCION c e  PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al excelafntisímo 
eeñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

S E  R U B L . I C A  l - O S  S A B A D O S

S U M A R I O

CoMisióN M unicipal P ermanente: Extracto de la se s ió n  ord in aria  

celebrada e! día 2 d e junio de 1939.  ̂ '

S ecretahIa: Anuncios de babilitación de- crédito; del sorteó del 
Empréstito que se ttiencíona, y rectificando errores en el 
sorteo de las Obligaciones que se citan. '

Intervención; Anuncios serlalmido los períodos voluntarios de las 
cobranzas de los impuestos que se menc^nan.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en séüunda convocato

ria EL día 2 DE JUNIO DE 1939.—Año de la Victoria.—£!r- 
^rac/o.— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Al
berto de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron Igs Tenientes de 
Alcalde Sres. Escrivá de Romani, Navarro Moreités, Falcó y 
Alvarez de Toledo, Gómez Sanz, Iradier, Foxá, Garcerán, 
Olmedo y Melgar.
. Se abrió !a sesión a ¡as once y cuarenta minutos de la ma
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos at despacho de oficio

. Acueíídos; i A p r o b a r  una moción de la Alcaldía Pre
sidencia, fecha 27 del pasado mes de mayo, solicitando de la 
Comisión Municipal Permanente la [necesaria'iaiilorizadón a 
fin de practicar las debidas gestiones encaminadas a hallar los 
locales que sean precisos para establecer los Servicios de Es
tadística, con los de expedición de cartillas de' abasfecimieii- 
to y oficinas para la Comisión provincial del benemérito Cuer
po de Mutilados, si^es posible, eii er.inmneble que antes ocu
para la primera de las expresadas dependencias en; la plaza 
del Conde de Miranda, 3, donde anteriormente estuvo insta
lada hasta que el llamado Consejo Municipal, sin respeto a los 
derechos de propiedad, la trasladó, con otras dependencias, a 
uno de los varios iiimiieblés que tenia invadidos en la capital, 
ampliado con otra de las plantas de esta finca, o para acomo
darlos en otro edificio de propiedad particular, asi como para 
celebrar los oportunos contratos de arrendamiento, el cual 
deberá ser satisfecho con cargo a la consignación que para 
gastos imprevistos figura en el capitulo XVlT del presupuesto 
en curso.

2 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha

13 del pasado mes de mayo, en él que, de conformidad con lo 
interesado por ef señor Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito de Buénavista, propone la designación de los señores * 
que a continuación se expresan, que han de integrar la Junta 
de Beneficencia de dicha Casa de Socorro:

Excmo. Sr. D. Alberto Santías.
D. Luis Romo Dorado, , '
D, Patricio Olmedo. ^ _
D. Antonio Olmedo. . ■ .
D. Gerardo Martínez y Vargas-Machucí, ,
D. Rafael Figueroa. ,
D. Julián Serna, '
D. Martín Chávarri Palacios (Frentes y Hospitales), ,
D. Fernando García (Auxilio Social).

, D. Isidoro Fraile Gallego (F. E. T . y de las J .  O. N. S .)
D. Ricardo Téllez (F. E. T . y de las J ,  O. N. S .)í 
Exema. Sra. Condesa de la Maza.
Doña Juana Villar. '

. Doña María de los Dolores Gómez Honrubia.
Señorita Encarnación del Castillo.
Doña Agustina Serna.
Señor Cura Párroco de Nuestra Señora de Covadonga. 
Señor Cura Párioco de la Concepción. ■
Señor Cura Párroco de Nuestra Señora del Pilar. ’
Señor Cura Párroco de Santa Bárbara. '
Señor Cura Párroco de Santa Teresa y Santa Isabel.
3 .” Se dió cuenta de un oficio deda Intervención Munici

pal, fecha 22 dei pasado mes de mayo, remitiendo, a los efec
tos prevenidos en la ley Municipal vigente, la distribución de 
fondos para el corriente mes de junio por cuenta de! presu
puesto del Interior, que importa 6.144.442,56 pesetas.

Y se acordó aprobar la precedente distribución de fondos. 
Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia

dando cuenta de las normas que han de regir para la presenta
ción de las facturas a efectos del cobro de los intereses de las 
distintas Deudas municipales correspondí entes al vencimiento 
de 1 de julio de! año actual, y en su caso, de anteriores que 
no hubieran prescrito, y para justificar 1« tenencia y propiedad 
de ios títulos que garanticen los derechos de sus legítimos 
poseedores.

Y se acordó, a propuesta de la Presidencia, que pasara la 
precedente moción a la Comisión de Hacienda para que estu
die las normas a que ha de sujetarse el pago de intereses.

Asuntos y expedientes con dictamen de tas Comisiones

Comisiones de Fomento y Ensancha, reunidas

4.“ Aprobar, en cumplimiento de lo prevenido en las dis
posiciones vigentes, la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche durante el corriente mes de junio, que importa 
3,538.216,99 pesetas. .

un ñiénto ̂ de Madrid
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5 ,“ Aprobar las bases que a. coiitiimacióii se expresan, a 
fin de que con arreglo a las mismas se proceda a jb r ir  un 
concurso, a) que libremente puedan acudir los propierarios de 
fincas'de la capital, para arrendar un loca! en que poder insta
lar los Servicios técnicos del Ayuntamiento, que en la actua
lidad lo están en la calle de los Señores de Luzón, 1, ya que 
las gestiones realizadas cerca de los representantes de la pro
piedad de la citada finca, para alquilarla, han rebultado infruc
tuosas al superar las pretensiones de los mismos el límite de 
las concesiones a que se podría llegar sin abandono de.la de
fensa de los intereses municipales:

Base primera. Anuncio del .co/7Cíír5o.—El.excelentisi- 
mo Ayuntamiento de Madrid abre un concurso, por plazo de 
treinta días (30), a contar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B oletín  Oficial Ác. la .provincia, 
con el fin de arrendar los locales necesarios para la instalación 
de'los Servicios técnicos, - .

Base segunda. P lazo.~ ^ \  plazo de arriendo será de 
dos años, que podrá prorrogarse durante dos años más, por 
plazos trimestrales, a petición del Ayuntamiento. '
_ Base tercera. ■ P rec io .—Los concursantes fijarán el pre

cio anual del arriendo. El pago de éste se efectuará por tri
mestres adelantados.

-Base cuarta. E m plazam ien to.—Las. locales estarán si
tuados en una misjna casa, ocupándola total o parcialmente. 
En este segundo caso, deben encontrarse en situación de in- 

.mediato y fácil acceso. •
Base quinta. C apacidad . — Como orientación para los 

oferentes, se señala una superficie aproximada tota) —o sea 
desarrollada en una o varias plantas— de tres mil metros cua
drados.

Base sexta. C ondiciones'de los  lo c a le s .—Los locales 
deberá» reunir condiciones de amplitud e independencia para 
el funcionamiento de los Servicios, que, en Hneas generales, 
serán los de Arquitectura, Vías Púbiieas, A lea [¡tari lia do. Ne
crópolis y Alumbrado, Se considerarán como importantes las 
buenas condiciones de iluminación natural, así como la facili
dad de comunicaciones horizontales y verticales, de amplitud 
escaleras, facilidades para el acceso del público, etc.

Base séptima- In sta lacion es—Se harán constar por lös 
concursantes la clase y número de servidos e instalaciones 
que posea la-finca. ■

Base octava. O bras de adap tac ión . — obras de 
adaptación que fueran precisas serán costeadas por el excelen
tísimo Ayuntamiento, el que repondrá los locales al ser y es
tado que tenían antes del arriendo si así lo exigiere el propié- 
tario del inmueble, que deberá hacer constar esta circunstan- 

. cia, en su.caso, al formular la oferta.
. Base novena. D etalle d e  lo s  lo c a le s .—ho's proponen

tes concretarán las condiciones de sus ofertas, acompañando 
planos descriptivos y cuantos detalles puedan contribuir ai 
exacto conocimiento de sus proposiciones.
_ Base décima. F la m a .—Los concursantes deberán con

signar como fianza, para tomar parte en la licitación, la canti
dad de 2,500 pesetas, que les será devuelta tan pronto como' 
se ha^a la adjudicación, excepto a quien resulte adjudicatario, 
Este ultimo se reintegrará de la fianza en cuanto se firme el 
correspondiente contrato de arrendamiento.

Base undécima. Opción de com pra. — Los-licitadores 
pueden acompañar opción de compra a favor de! excelentísimo 
Ayuntamiento, por si conviniere a la Corporación municipal la 
adquisición del inmueble.

Se dió cuenta de! dictamen proponiendo la rescisión de! 
contrato celebrado con motivo del arriendo de la fábrica de 
ladrillos cerámicos llamada «Folgueras», y asimismo 1a coc
ción del ladrillo allí alrnaceiiado propiedad del Ayuntamienta, 
antes de proceder a la liquidación total de este asunto. ■

Y se acordó, a propuesta del Sr. Foxá, que ínterin se re
suelven determinadas gestiones que se están llevando a cabo 
con la entidad de qiíe se trata, quede este expediente sobre 
la tiiesa.

mento de la Guardia Municipal en laiorma que a continuación 
ce expresa-, con pequeñas aclaraciones —que figuran inírodü- 
sidas en ¡os respectivos artículos— a les artículos 106 y 107 
del citado reglamento: \

Art. 105. Las faltas que cometa el personal de la Guardia 
de Policía Urbana se clasificarán eti graves y leves.

Toda falta ha de anotarse en la hoja de servicios del indi
viduo, considerándose desfavorable a todos los efectos.

Art. 106, Se considerarán faltas graves:
! , “ La desobediencia a los superiores en todos los casos, 

aumentando la gravedad cuando sírealicen en actos del servi
cio o con ocasión de él. . ,

2 .“ Los escritos por medio de la Prensa o de cualquier 
otro medio de publicidad contrarios a! régimen Nacional-Sindi
calista,. a las Autoridades de todos los órdenes y superiores 
jerárquicos, independientemente de la responsabilidad exigi
ble en otras jurisdicciones. ' , ■

Los escritos por medio de la Prensa o por cualquier 
otro de publicidad contrarios al régimen, a las Autoridades de 
todos los órdenes y superiores jerárquicos, cuando no lleven 
consigo responsabilidad más gravé. ■

4.  ̂ El que con males supuestos o cualquiera otro pre
texto se excuse de cumplir Sus deberes reglamentarios o no 
se conforme con el puesto o servició que se le asigné.

5 . “ El tomar cantidades de los duéños de establecimien
tos,' vendedores ambulantes y demás industriales, y en general, 
la aceptación de dádivas, gratificaciones v regalos por razón 
de su cargo, ' : -.

6 . “ El maltratar de obra a alguna persona, sin razón jus- 
'lificáda, al cumplir una orden referente al servicio, cuando el 
hecho no llegue a constituir delito.

7 . “ El promover reclamaciones o peticiones colectivas o 
en forma irrespetuosa.

8 . “ El no prestar la cooperación que esté a su alcance, sin 
desatender sus deberes preferentes,' al ser requerido por algu
na Autoridad o agerde de cualquier orden, ■

9. “ Las vejaciones, las malas palabras, los malos modos
. y acciones bruscas empleados con eí público. .. '

10. El sostener relaciones con personas sospechosas, con 
gente de mala nota o fama o de habitual delincuencia.

I t .  La embriaguez vistiendo de,uniforme, se halle o nO" 
de servicio.
, 12. La concurrencia a tabernas, garitos o casas de mala
nota o fama.

13, Las faltas de sigilo en los servicies que preste o se le 
encomienden, con perjuicio dd buen resultado de los mismos.

14, El abandono del servicio que estuviere desempeñan
do, o el hecho de dormirse durante su prestación.

15, El desarreglo e inmoralidad públicos en su conducta
privada. _

16, La inexactitud en los partes que produzca.
■ 17. La comisión de ¡a tercera falta leve.

Comisión 4.“— Policía Urbana y Rural

Art. 107, Se considerarán faltas leves:
Las de aseo personal; descuido en la conservación del ves

tuario, equipo, ganado, armas, municiones, cuarteles, aloja
mientos u otros utensilios o efectos análogos; inexactitud en 
el cumplimiento de obligaciones reglamentarias; manifestacio
nes de disgusto o tibieza en el servicio; omisiones de saludo 
a los superiores, o el no devolverlo a los inferiores; las razo
nes descompuestas o súplicas descorteses al superior; el ir sin 
guantes por la calle; actos contrarios a la dignidad de! Cuer
po; tomar parte en reyertas con compañeros o paisanos; escán
dalo público; juego en los lugares donde preste servicio; ena
jenar prendas o efectos de mención cuyo valor no exceda de 
cinco pesetas; contraer deudas, y todas las demás que, no 
estando castigados en otro concepto, consistan en el olvido 
o infracción de lös deberes del Cuerpo, infieran perjuicio al 
buen nombre de éste o afecten al decoro de que deben dar 
público ejemplo los individuos del Cuerpo de Policía Urbana, 
decencia y compostura, ■

Art. 108. Las faltas graves serán sancionadas:
Con suspensión de empleo y sueldo de dos a seis

Q.° Aprobar, como consecuencia de un detenido estudio 
del asunto, la propuesta formulada por la Alcaldía Presidencia 
de modificación de los artículos 105 a 110 y 113 del regla-

1.“
meses.

O.“
3.*’

Con depo.sición de empleo.
Con destitución o cesantía, sin opción a nuevo ingreso. 

Estas sanciones se impondrán atendidas la gravedad de la 
falta y la repercus,i,óii que en la disciplina y conceptos públicos
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hayan tenido. La reincidencia por tercera vez en falta leve será 
considerada como falta grave y^sandonada segiíii los casos.

109. Las faltas leves serán sancionadas:
Con apercibimitíiito.
Con suspensión. '
Con recaigo en él servicio.
Con suspensión de empleo y sueldo de im día a dos

Alt.
1.“
2.“
3 . "
4. "

meses. .
Art. n o . Las sanciones serán impuestas por la Alcaldía 

Presidencia, a propuesta del Jefe de tos Servicios de Policía 
Urbana; como en las faltas leves, a la vista del parte o denuncia 
que protiuievaii el agraviado, el superior a quien corresponda 
o persona o Aufoi idad que tenga conocimiento del hecho. '

Las sanciones por falta grave se impondrán asimismo por 
la Alcaidía Presidencia, que para ello deberá ordenar la aper
tura de expediente, en el que se oirá al interesado, según su 
prudente arbitrio. Será suspendido de empleo y sueldo el indi
viduo sujeto a expediente mientras éste se tramita; pero su 
duración no deberá exceder de quince dias.

Artículo 113. Para invalidar las notas por faltas graves 
estampadas en las hojas biográficas, será indispensable que el 
interesado lo solicite del excelentísimo señor Alcalde Prési- 
deute, en instancia tpie infonnaráu el Inspector del distrito o 
Servicio correspondiente y el Je fe  de la Guardia de Policía 
Urbana.

Para poder solicitar dicha grada han de haber transcurrido 
dos arlos desempeñando los interesados con inpcjoiable con
sulta el servicio de su dase, a contar desde el dia en que ter
minaron de cumplir el correctivo que prodnjp la nota.

La nota invalidad.T no tendrá efecto alguno subsiguiente y 
se hará desaparecer de la hoja biográfica. Mientras no lo esté, 
privará al individuo de todo ascenso o recompensa especia!.

Comisión 7.“— Gobierno Interior y Personal

'  7,® Adoptar los acuerdos que a conUnuadóu se expresan, 
teniendo en cuenta que por el señor Regidor Delegado de! 
Teatro Español se ha formulado un proyecto de bases para que 
por medio de concurso se efectúe la oportuna concesión de 
aquél, a fin de que al iniciarse la próxima temporada teatral 
se halle resuelto el problema de dicho coliseo mimidpa! en 
términos que permitan desarrollar en e) mismo, adecuadamente, 
la labor culíural que corresponde al primer escenario dramá
tico de Kspaña, recogiéndose debidamente en las mencionadas 
bases cuantos extremos debe, abarcar la concesión, tanto en 
el orden artístico como en el administrativo;

Primero. Aprobar el proyecto de bases que al final se 
transcriben para ía adjudicación, mediante concurso, dei edi
ficio municipal Teatro Español para su explotación artística 
durante la temporada tje 1939-1940; y

Segundo. Que en la forma y condiciones determinadas 
en las citadas bases se anuncie el oportuno concurso para la 
adjudicación de que se trata:

1. “ Es objeto de este concurso la concesión para fines 
artísticos del edificio de !a Villa Teatro Español, desde el i de 
septiembre de 1939 hasta el 31 de agosto de 1940.

2 , “ El Teatro y sus dependencias se entregarán a !a 
Empresa concesionaria bajo el correspondiente inventario y 
mediante'acta, que subscribirán el concesionario y el señor 
Regidor Delegado del Teatro, o en su defecto, el señor Pre
sidente de la Comisión Municipal de Gobernación.
■ Los enseres, cuerdas, decoraciones, vestuario, guardarro
pa y las llamadas tripas del teqtro existentes en los Almacenes 
de la Villa se le en llegarán también bajo recibo, conforme 
vayan necesitándolos, debiendo devolverlos a dicho Almacén 
tan luego como dejen de utilizarse, abonando al término de la 
concesión el importe de los efectos que faltaren, así como los 
desperfectos que hubiesen experimeutpdo, _

Ninguno de los efectos que existen en el Teatro o Alma
cenes podrán ser utilizados en local distinto al del Teatro 
Español. ■

^ o s traslados del decorado y demás efectos se realizarán 
por cuenta del concesionario. •

Queda prohibido modificar las decoraciones, trastos y ves
tuario pertenecientes al Teatro Esjiañol, siendo obligación del 
concesionario cuidar que todos los telones y vestuario que

utilícen de propiedad municipal permanezcan en buenas condi
ciones a! ser devueltos al Almacén.

E! Guardalmacén de Villa no permitirá que salga efecto 
alguno de los que están bajo su custodia sin el recibo firmado 
por el concesionario o el que lleve la representación de la 
Empresa.

No liabrú én el Teatro más decoración que la llamada de 
dotación, las de las Obras que se estén representando y las 
que estén en ensayo para ser puestas en escena. Asimismo no 
habrá en el telar más ropa colgada que la absolutamente indis
pensable para el servicio de que se,habla en el párrafo anterior.

3 .“ El concesionario tendrá facultad de libre iiombramieii- 
to del personal de todas clases, especialidad y categorías.que 
requiera para el servicio del teatro y de los espectáculos, 
siendo de su coste c! pago de sueldos y jornales.

El señalamiento de la jornada y salarios se acoiiKjdará a la . 
legislación de carácter social que rija durante la vigencia de la 
concesión. '

• El Conserje del Teatro; designado y pagado'por el Ayuii 
tamiento, tendrá las llaves de todas las dependencias y ser 
el encargado de la vigilancia del Teatro, pudiendo entrar librfe 
mente en todas las dependencias del mismo, dando cuenta a 
señor Regidor Delegado de toda infracción de las condiciones 
de la concesión por parte de la Empresa concesionaria.

T,"' La Empresa concesionaria excluirá de los juegos de 
billetes destinados a la venta las localidades siguientes: palco 
proscenio entresuelo número 2; palco proscenio platea núme
ro 1, y palcos proscenio entresuelo número 1 y entresuelo nú
mero 1. Estas loralidades quedarán reservadas y a disposición, 
respectivamente, del Jefe de! Estado, excelentísima Diputa
ción Provincial y excelentísimo Ayuntamiento. ■

3 ,“ El concesionario habrá dt?«e!ebrar funciones a precios 
populares, no pudiendo exceder en estas representaciones los 
precios de las localidades del 50 por 100 del valor que tengan 
asignado cada una en los días ordinarios laborables.

Las funciones populares serán dos semanales; una de tarde 
y otra de noche.

6 . “ Durante el transcurso de ia temporada se celebrará 
una representación mensual gratuita, en función de tarde, en 
obsequio de los niños de las Escuelas y Asilos municipales, a 
cuya función sólo podrán asistir, acompañando a los colegiales, 
el profesorado y personal subaltenig municipal que constituyan 
la plantilla de la Escuela a qué aquéllos pertenezcan. _

Asimismo se verificarán dentro del ano tres funciones 
benéficas, libres de todo gasto ordinario, destinándose sus 
productos, respectivamente, al Montepío de Empleados del 
Ayuntamiento de Madrid, at Colegio de Huérfanos de Emplea
dos del Ayuntamiento de Madrid y a los Comedores de Bene
ficencia Municipal.

7 . " El curso de la temporada no podrá interrumpirse por 
un período mayor de ocho días consecutivos, a menos que 
medie causa justificada y ajena a la voluntad del concesionario, 
reconocida y estimada por la Comisión Municipal. Se excep
túan los meses de-junio, julio y agosto, en los que quedará al 
arbitrio, del coticesionario la determinación de los días de
función.

8 .“ El excelentísimo Ayuntamiento podrá disponer del 
Teatro Español mediante acuerdo, en cada caso, siempre que 
no interrumpa los espectáculos o ensayos, para ia celebración 
de los actos que estime convenientes, siempre que sean gra
tuitos o de carácter benéfico. Los gastos que produzcan al 
concesionario tales actos le serán satisfechos por la persona o 
entidad a quien el Ayuntamiento autorice la utilización del 
Teatro Español, y precisamente la víspera del día en que el
acto tenga lugar.

9,® Las proposiciones para el concurso habrán de presen-
tarse en él Registro general de la Secretarla del Ayimtaniiento, 
durante 1as horas de ! l  a 13 y en sobre cerrado y lacrado, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar desde er si
guiente al de la. fecha del Boletín dsx Ayuntamiento de 
Madrid en que se inserte el anuncio del concurso a que las 
presentes bases se refieren.

Las proposiciones contendrán: 
o) La aceptación explícita de las presentes bases, 
ó) Emmieración del. plan artístico. -
c) Elementos que habrán de ser utilizados en el desarro

llo-del programa aitistico,

id
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CÍ) Canon anual que ha de satisfacer al Ayuntamiento. 
Dicho canon será pagado por mensualidades vencidas.

El plan o programa artístico que contenga las ofertas 
presentadas al concurso constituirá propiedad del concursante 
que las formule, y por consiguiente, no podrá utilizarse en 
todo ni en parte por persona distinta del proponente, aunque 
por declararse desierto el concurso haya necesidad de proceder 
a nueva convocatoria. Por consécuenci'a, “ño podrá acordarse 
la concesión del Teatro a ningunM persona o entidad a base de 
la aceptación de un plan que haya sido forinulado, total o par
cialmente, por persona distinta de aquella a quien se intenta 
otorgar la concesión del l'eaíro.

10. El plan artístico no tendrá limitación ni otras restric
ciones, aparte de su carácter esencialmente español, que las 
impuestas por la decencia, la moral y el buen gusto.

11. Las proposiciones deberán ir acompañadas de ios
siguientes documentos; "

á) rnstanda dirigida al excelentísimo señor Alcalde Pre
sidente, suscrita por el peticionario y reintegrada con una 
póliza de! Estado dé 1,50 pesetas y un timbre municipal de 
0 '50 pesetas por cada pliega escrito a mano, o medio si lo 
fuera a máquina.

6) Resguardo justificativo de haber constituido el concur
sante, a su nombre y de su propiedad, en la Caja General de 
Depósitos, la fianza provisional de 500 pesetas en metálico.

12. El concesionario deberá justificar, dentro de ios diez 
días siguientes a! en que le sea comunicado en forma el acuer
do de concesión del Teatro Español, haber constituido en la 
Caja General de Depósitos ia fianza definitiva de 5.000 pese
tas, bien en metálico, bien en títulos de la Deuda del Estado o 
del Ayuntamiento de Madrid. En este caso, por el importe efeí- 
fivo de los respectivos yaiores.

13. Asimismo el concesionario, dentro de los treinta dias 
siguientes ai en que le sea notificada la concesión, por lo que 
se refiere al primer año teatral, deberá presentar a la aproba
ción de la Comisión Municipal de Gobernación ia lista de la 
compañía que ha de actuar en cada, período, acompañando a 
la misma los contratos celebrados con los artistas comprendi
dos en aquélla; los cuales contratos deberán estar visados por 
la Inspección del Trabajo, Todas las modificaciones que se 
efectúen en el, personal de la compañía y que alteren la lista 
aprobada por la Comisión Municipal deberán ser comunicadas 
a ésta dentro de ios tres días en que cada sustitución se reali
ce, para la aprobación correspondiente.

14. El Ayuntamiento se reserva el derecho de optar por 
la oferta que estime más ventajosa, o desecharlas todas, de
clarando desierto el concurso, sin que.por ello puedan los con
cursantes formular redamación alguna.

15. El incumplimiento de las condiciones del contrato de 
concesión dará derecho a ía Comisión Municipal de Goberna
ción a proponer ai excelentísimo AyuntanTiento la anulación 
de la concesión, incautándose del Teatro y de la fianza, sin 
derecho por parte del concesionario a formular reclamación de 
ninguna clase.

16. La vigilancia del cumplimiento de la concesión, buen 
estado del inmueble, dependencias, mobiliario, etc,, correrán 
a cargo del señor Regidor Delegado de la Alcaidía. La Comi
sión Municipal de Gobernación resolverá cualquier duda o 
aclaración de las bases del contrato, siempre que no signifiquen 
rectificación o ampliación de tos derechos del concesionario, 
ni restricciones de sus deberes u obligaciones.

8 .” Conceder, accediendo a lo solicitado por la Delega
ción provincia! dé Organizaciones Juveniles de F. E. T . y de 
las J .  O. N. S ., y a fin de que la fiesta tenga la solemnidad 
que merece, la acotación del Paseo de Coches del Retiro y ei 
concurso de ia Banda Municipal pata, celebrar una misa el 
día 4 de junio próximo, con motivo de lá festividad de San 
Femando; con la advertencia de que, por coincidir este acto 
con la hora habitual de los conciertos dominicales, queda su
primido el correspondieníe a dicho domingo.

Proposición

9.“ Tomar en consideración y pasar a la Comisión de 
Fomento, una, suscrita poriosSres. Lafarga, Olmedo, Ossorío 
Arévülo, Gómez Acebo, Falcó y Alvarez de Toledo, Alonso 
de Celis, De la Torre y Gaiidarias, interesando, habida cuenta

que las destrucciones que las vicisitudes de la guerra —unidas 
a los estragos causados por la barbarie roja— iiuii producido 
en el casco urbano de Madrid han creado una situación de 
flecho fundamentalmente distinta a la que sirvió de base a todo 
estudio urbanistico que se haya llevado a cabo con anteriori
dad ai t9 de julio de 1936, la adopción de! acuerdo que a con
tinuación se expresa, tendente a rectificar aquellos estudios 
tal como la realidad reclama: *

Que por la Sección de Urbanismo se hagan con la máxima 
celeridad los estudios precisos para aprovechar, en beneficio 
de la reorganización interior de Madrid, las destrucciones que 
ha padecido, acomodando los proyectos,hasta ahora formaliza
dos a las nuevas condiciones arquitectónicas y económicas 
que la realidad^brinda.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho^de oficio

10, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 29 del pasado mes de mayó, en la que propone, deseosa 
la misma de que en un plazo relativamente corto pueda em
prender su regreso a Madrid la expedición escolar enviada 
por el Municipio madrileño al Sanatorio marítimo de Oza (La 
Coruña) en la primera quincena de julio de 1936 y que actual
mente sé encuentra alojada en Caldas de Reyes (Pontevedra), 
la habilitación de un crédito de 10.000 pesetas, con cargo a la 
cantidad consignada en el vigente presupuesto para Cotonías 
Escolares, a f ln ^  llevar a cabo la realización de este servicio,- 
autorizándose en su* virtud a dicha Alcaldía para que en el 
sentido indicado emprenda cuantas gestiones considere per
tinentes.

1Î . Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidéncia, fecha 
27 deh pasado mes de mayo, en el que propone, de conformi
dad con lo interesado por el señor Presidente de la Casa de 
Socorro del distrito del Hospicio, y como ampliación a los nom
bres de los Vocales que hubierqn de ser designados por acuer
do de la Comisión Municipal Permanente de 26 de abril próxi
mo pasado para constituir la Junta de Beneficencia dê  diíjia 
Casa de Socorro, ios siguientes; ’

■ Doña Ana Cintas, en representación de Auxilio Social. ,
D. Victoriano Gómez Serrano, Párroco de San José.
D. Pedro José Herranz Estase, Párroco de San Ildefonso.
D. Luis de Pinedo,
Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo se dirija atenta comunicación al excelentísimo se
ñor Ministro de Educación Nadónal interesando se honre con 
eí nombre de S , E, el Generalísimo Franco la Institución que 
como dudad infantil será estableada en los terrenos de pro
piedad municipal del antiguo Mercado de Ganados y en los que 
circundan el Grupo Joaquín Costa, entre los Paseos de ios 
Pontones e Imperial y la Ronda de Segovia, en cuyo recinto 
se instalarán diferentes y modernos servicios escolares, desti
nados a la educación física y cultural de los niños de tan popu- 
pulosa barriada.

. Y a propuesta de la Presidencia, se acordó que pasara a la 
Comisión correspondiente. .

Asuntos y expedientes cor dictamen de las Comisiones

Comisión da Fomento y Ensanche, reunidas

Í2. Adjudicar a ia Sociedad Aragonesa del Cemento Ar
mado, S . L ., como resultado de un examen detenido de todas 
las proposiciones presentadas al concurso celebrado como con
secuencia de lo acordado por la Comisión Municipal Perma
nente en 3 dei pasado mes de mayo, y quedando de esta ma
nera definitivamente resuelto dicho concurso, ia construcción 
de sepulturas y obras accesoria.s eu ei Ceméiitcrio Municipal, 
con arreglo al pliego por dicha Sociedad presentado con feclia 
22 de mayo último, que figura en el expediente.

Comisión rovtsora de nombres de vías públicas

13. Aprobar un dictamen de dicha Comisión, fecha ] del
corriente, en el que propone la adopción de los acuerdos que 
a continuación se expresan, a fin de que los nombres de las

k
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Uli

Obligacíonss garanitzadas del Ensanche de Madrid 
(Empréstito de 1931)

De conformidad con lo determinado en la base .cuarta de las 
aprobadas para la emisión de 100.006.000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de dicho Empréstito, el señor 
Alcalde Presidente del excelentísimo Ayuntamiento ha dispuesto;

Que el día l^del corriente mes, a las once de la mañana, bajo 
la presidencia del señor Alcalde Presidente del excelentísimo 
Ayuntamiento b Teniente Alcalde en quien delegue, y con asisten
cia de los señores Secretario e Ijiterventor del mismo, se celebre 
en BU primera Casa Consistorial el séptimo sorteo público (nove
no con ai reglo a la tabla de amortización) para la amortización 
ordinaria, que fija el cuadro de la misma aprobado, de las siguien
tes Obiigadones en stis tres series de que consta esta emisión:

I N T E R V E N C I O N

Serie A, de 500 pesetas
— B , de 2.500 — .
— C, de 5.000 — .

312 Obligaciones. 
125 —
31- —

 ̂ A tales efectos, con las Obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de diez por cada una de las tres serifes de que 
consta la emisión, comprendiéndose en todas los números de la 
decena que termina ctm el de la serie, agregando, tm cero; extra
yéndose de la serie A treinta y una bolas, que amortizan 310 
Obiigadones, y las dos restantes, hasta completar las 312 objeto 
de la amortización, serán: las Obligaciones números 35,852 y 5 \  
procedentes de la serie incompleta número 3,586, quedando, por 
tanto, la misma serie incompleta para sucesivos sorteos de este 
Empréstito; de la serie B se extraerán trece bolas, que amorti
zan 120 Obligaciones las doce primeras, y ia-t cinco reatantes, 
basta completar las 125 objeto de la ámoríizadón, serán el núme
ro 7.7d0, procedente de la serie incompleta número 774, y las ■ 
cuatro que faiían se*obtendrán de la última bola extraída, que
dando, por ídiito, otra serie incompleta para sucesivos sorteos, y 
en la serie C se extraerán tres bolas, que amortizan treinta' Obli
gaciones, y las restantes basta completar las treinta y una objeto 
de la nniodización, será la número 749, procedente de la serle in
completa número 75, quedando, por tanto, la misma serie incom
pleta para sucesivos sorteos de este Empréstito.

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las 
Obligaciones de! Empréstito Obligaciones garantizadas de! En
sanche de Madrid, no entrarán en suerte las Obligaciones en car
tera, según determina la base sexta de la emisión, motivo por el 
cual, si resultasen agraciadas con la suerte las 'bolas núme
ros 3.597 de la serie A, 1.439 de la B y 360 de la C, se erttenderá 
que nmortizan las odio primeras (Jbligaciones de la serie A, las 
siete primeras de la B y las cinco primeras de la C, toda vez que 
el número de Obligaciones negociadas es el tie 35.96S para la pri
mera, 14.387 para la segunda y 3,595 para la tercera, procedién
dose en consecuencia, y con arreglo a la tabla aprobada, a extraer 
otras bolas.

El último cupón pagadero a las Obligaciones que resulten nmor- 
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por triplicado, unién
dose un ejemplar al expediente incoado por la Sección de Ensan
che, otro que surtirá efectos en las oficinas de la Intervención 
(Ensanche), y el tercero se remitirá al señor Gobernador del Ban
co de España. ■

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público para su examen antes de introducirlas en et globo, y 
después de verificado el .sorteo, aquellas a las que haya corres
pondido la amortización, que se publicarán en el Boletín del Ayun- 
TAMiEN'ro DE M adrid. _ ' ■
, Lo que se anuncia ál público para su conocimiento.

Madrid, i de junio de 1939. Año dé la Victoria.—El Secreta
rio accidenta!, P, de Górgolas.—-Saludo a Franco, ¡Arriba España!

1«:

P?n la lista de las Obligaciones del Empréstito Villa de Ma
drid de 1914 a las que corresponde la amortización por virtud del 
sorteo celebrado e! dia 15 de mnrzxj último, lista que fué publi
cada en el B oletín del A vünta.miento de Madrid del día 22 del 
mismo, aparecen dos errores, consistente el primero en. dar por 
amortizadas las Obligaciones 23.691 a 700 como desarrollo de la 
serie de diez Obligaciones número 2.370, en lagar de los núme
ros 33.691 a 700 que corresponden a la serie numero 3,370 extraí
da en dicho sorteo; y el segundo, en que se den por amortizadas 
las Obligaciones números 511 a 30 como’ desarrollo de la serie 
número .52, debiendo ser las números 511 a 20,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 3 de junio de 1939.—Año de la Victoria.—El Secreta

rio accidental P. de Górgolas,—Saludo a Franco. ¡Arriba España!

A N U N C IO S

Arbitrio sobre Transformadores, Calderas industriales 
y Motores

De acuerdo con lo prevenido en el Estatuto de Recaudación 
vigente, se pone en conociiniento de los contribuyentes por dere
chos de Transformadores, Calderas industriales y Motores que 
la cobranza de dichos impuestos correspondientes al ejercicio ac
tual comenzará el día 1 del corriente, en las Oficinas recaudato
rias que al final se mencionan; previniéndose al propio tiempo 
que transcurrido el período voluntario de cuarenta días se proce
derá por vía de apremio contra aquellos contribuyentes que se 
encuentren en descubierto, aun en los casos eji que por las difi
cultades actuales no se hubiera intentado el cobro del tributo en 
el domicilio de los interesados.

í

Arbitrio sobre Escaparates y Toldos

De acuerdo con to prevenido en el Estatuto de Recaudación 
vigente, se pone en conocimiento de los contribuyentes sobre Es
caparates y Toldos que ha quedado abierta la recaudación, en 
periodo voluntario, del citado arbitrio correspondiente al primer 
semestre del año actual, en ¡as oficina^ recaudatorias que se citan, 
en ¡as que puede hacerse efectivo el pago hasta e! día 10 del pró
ximo mes de iulío, a partir de cuya fecha se procederá a la exac
ción por el procedimiento de apremio, y con el recargo en único 
grado del 2Ü por 100, sin otra notificación ni requerimiento.'

' * *

Arbitrio sobre Vallas

De acuerdo con lo prevenido en el Estatuto de Recaudación 
vigente, se pone en conocimiento de los contribuyentes por el ar
bitrio sobre Vallas que ha quedado abierta la recaudación, en pe
ríodo voluntario, del citado arbitrio correspondiente al segundo 
trimestre de! año actual, en las oficinas recaudatorias que a con
tinuación se citan, en las que puede hacerse efectivo el pago hasta 
el día 10 de! próximo mes de julio, a partir de cuya fecha se pro
cederá a la exacción por el procedimiento de apremio, y con el 
recargo en único grado del 20 por 100, sin otra notificación ni re
querimiento. , ■

’ OFICINAS RECAUDATORIAS . .

Distrito del Centro, Paz, 23.
Distrito del Hospicio, Chinchilla, 4.
Distritos de Chamberí y Universidad, General Sanjurjo, 5, pro

longación. ■ '
Distritos de Biienavista y Congreso, Monte Esquinzá, 3fi.

-Distritos del Hospital e Inclusa, Caravaca, 4.
Distritos de la Latina y Palacio, Eduardo Dato, 4 (boy, Avenida 

de José Antonio).
Madrid, 3 de junio de 1939. Año de la Victoria.—El Adminis

trador de Rentas y Exacciones municipales, fuán Sánches Malo.

TARIFA OE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea...............  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, linea..........  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com

pletos, a contar-desde-los meses de enero, abril, jnliq 
y Octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L ,  E S


